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Se incorpora al expediente el memorial allegado por la parte actora, 

mediante el cual el joven JANDER JAIR OSORIO VILLAMIZAR, otorga poder 

a su madre, la señora MARIA DEL ROSARIO VILLAMIZAR RINCON, para 

reclamar los títulos judiciales que se encuentran a su favor; no obstante, se 

requiere al otorgante, a fin de que allegue dicho poder con la debida 

presentación personal ante notario; con la advertencia adicional que así 

se le entreguen los títulos, el beneficiario de los mismos sólo será el 

acreedor.  
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